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Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de la Empresa Industrial 
Químicas Altamira, S. A., de Mi
randa de Ebro, suscrito entre la 
representación Social y Económi
ca de la misma, que ha sido some
tido a la aprobación de esta De
legación, y ' |

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunicó 
a esta Delegación en 8 de los co
rrientes, el acta del acuerdo de 
la Comisión Deliberante remitien
do los textos acordados, la docu
mentación complementaria y el in
forme correspondiente.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente:

Considerando: Que en el Conve
lo de la Empresa Industrias Quí- 
micas^ Altamira, S. A., que ha sido 
sometido a la aprobación de esta 

elegaclón, se hace constar en su 
tai.,icul° 4,0 que las mejoras es- 
a , ecidas en el mismo no repercu- 
tran en los precios de los articu- 
08 Producidos, no dándose ningu

na de las restantes causas de ine- 
ncacia del artículo 20 del Regla- 

en o de Convenios Colectivos de 
e julio de 1958, y como las me

joras pactadas son conformes a lo 
establecido en el Decreto-Ley nú
mero 22 de diciembre de 1968, no 
haciendo necesaria, por la cuantía 
del índice de aumento que supo
ne, la intervención de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos, procede su apro
bación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa 
Industrias Químicas Altamira, S. 
A., de Miranda de Ebro, disponien
do su notificación a las partes y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Burgos, diez de mayo de mil no
vecientos setenta y dos.—El Dele
gado de Trabajo, Juan Durán.

Convenzo Colectivo Sindical de 
Trabajo de la Empresa Industrias 
Químicas Altamira, S. A., con do

micilio en Miranda de Ebro 
(Burgos)

CAPITULO I 
Disposiciones Generales

Artículo l.°: Ambito de aplica
ción. Las estipulaciones contenidas 
en este Convenio, serán de aplica
ción a todo el personal de la em
presa en su Centro de Trabajo de 
Miranda de Ebro, Burgos, hecha 
excepción del personal técnico ti
tulado en grado superior y medio 
y jefes administrativos de grado 
superior.

Art. 2.°: Vigencia. La duración 
del presente Convenio será, cual
quiera que sea la fecha de su pu
blicación, de l.° de mayo de 1972, 
al 31 de diciembre de 1973/ pro- 
rrogable tácitamente de año en 
año, salvo que por cualquiera de 
las partes se denuncie en tiempo y 

forma conforme al articulo 12 de 
la Ley de Convenios Colectivos y 
el párrafo 4.° del articulo 6 del 
Reglamento para su aplicación.

Art. 3.°: Jornada de trabajo. La 
jornada de trabajo para el perso
nal administrativo, técnico y co
mercial, será de 42 horas semana
les y para el resto del personal de 
46 horas semanales.

Queda exceptuado el personal 
comprendido en los artículos 27 y 
28 de la Ordenanza Laboral Tex
til.

Art. 4.°: No repercusión en pre
cios. El incremento salarial que se 
concede por el presente Convenio, 
no repercutirá en los precios de los 
artículos producidos.

Art. 5.°: Comisión Mixta. Para 
resolver las dudas que puedan 
plantearse en la aplicación del 
presente Convenio, sé creará una 
Comisión Mixta integrada por tres 
Vocales Sociales y tres Vocales Eco
nómicos que hayan formado parte 
de la Comisión Deliberante del 
Convenio y actuando de Presiden
te el del Sindicato Provincial Tex
til o persona en quien delegue.

Art. 6.°: Condiciones más venta
josas. Se conviene en respetar las 
condiciones más ventajosas que 
puedan tener concedidas algunos 
productores afectados por este 
Convenio con anterioridad al mis
mo y que le superen en su con
junto.

Art. 7.°: Absorción. Las mejoras 
establecidas en este Convenio se
rán compensables con las de ca
rácter general que anteriormente 
rigieran y absorblble por las que 
pudieran establecerse por disposi
ción legal.

Art. 8.°: Vinculación a la totali
dad. En el supuesto de que la De
legación Provincial de Trabajo u 
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Organismo Competente en el ejer
cicio de las facultades que son pro
pias, no aprobase alguno de los 
puntos esenciales del Convenio,

desvirtuándolo, quedaría éste sin 
eficacia, debiendo reconsiderarse la 
totalidad de su contenido.

multiplicar el coeficiente alcanza
do por mil pesetas.

La Empresa garantiza un míni
mo de coeficiente de 0,8 que equi
vale a 800 pesetas mensuales para 
todo el personal.

El personal correspondiente ex
clusivamente a la Sección AC-08 

CAPITULO II 
Remuneraciones

Art. 9.°: Salarios. La remunera
ción correspondiente a cada cate
goría profesional será la que re
sulte de aplicar sobre el salario 
base de 160 pesetas, día, el coefi
ciente multiplicador señalado en 
el vigente Nomenclátor de la Or
denanza Laboral Textil y en el 
Anexo 1 de este Convenio, cons
tituyendo este el salario por acti
vidad normal.

Art. 10: Plus ele Convenio. Se 
percibirá en la cuantía mensual 
señalado en la siguiente tabla.
Coeficientes Plus Convenio

1 1.776
1,05 1.814
1,10 1.848
1,15 1.877
1,20 1.901
1,25 1.920
1,30 1.934
1,35 1.944
1,40 . 1.949
1,45 1.949
1,50 1.944
1,55 1.934
1,60 1.920
1,65 1.901
1,70 1.877
1,75 1.844
1,80 1.814
1,85 1.776
1,90 1.733
1,95 1.685
2 1.632
2,05 1.574

Art. 11: Plus de asistencia. Se 
percibirá en cuantía de 300 pese
tas mensuales por cada productor 
afectado por este Convenio.

Art. 12: Salario pactado. Se en
tiende por Salario Pactado el in
tegrado por los conceptos salaria
les comprendido en los. artículos 
anteriores más antigüedad.

tendrá el coeficiente de la fórmu
la descrita multiplicado por 2, ga
rantizando un mínimo de coefi
ciente mensual de 1,6 equivalente 
a 1.600 pesetas mensuales.

Art. 14: Plus en domingo y fes
tivos. Se establece un plus por di
chos conceptos igual a 75 pesetas 
por día trabajado en domingo o 
festivo, correspondiendo a los tur
nos l.°, 2.° y 3.° de dichos días 
trabajados.

Art. 15: Antigüedad. Se estable
ce para todo el personal afectado 
por este Convenio en ocho trienios 
del 5 % del salario para actividad 
normal.

Art. 16: Gratificaciones extraor-

HORA BASE

Coeficiente Obreros Empleados

1 41
1,05 42
1,10 44
1,15 45
1,20 47 49
1,25 49
1,30 51 60
1.35 52
1,40 53
1,45 55 64
1,50 56 8T
1,55 57
1,60 58
1,65 59
1,70 60
1,75 63 75
1,80 65
1,85 67
1,90 79
1,95 73
2 75

. 2,05 77
Art. 19: Dotes Matrimoniales. El 

personal femenino que contraiga
Art. 13: Prima a la producción. 

Estará en función de la produc
ción y mano de obra de la Sección 
AC-08 de la siguiente fórmula:

matrimonio y por tal motivo deje 
de prestar servicio laboral en la 
Empresa, tendrá derecho en con
cepto de dote, a una cantidad equi
valente a tantas mensualidades de 

Coeficiente prima: Kilogramos 
producidos en Sección AC-08, divi
dido por . número horas totales tra
bajadas en S. 08 x 100.

Importe de la prima. Será el de 

salario pactado como años de an
tigüedad tenga acreditados, sin 
que exceda en ningún caso de 6 
mensualidades. Para'el cálculo de 
dicho importe se tendrán en cuen
ta las' fracciones únicamente por 

diñarlas. 18 de Julio y Navidad, se 
abonarán, para todo el personal al 
servicio de la Empresa a razón de 
una mensualidad del salario pac
tado.

Los productores que se incorpo
ren al Servicio Militar, llevando 
dos años como mínimo al servicio 
de la Empresa, tendrán derecho al 
percibo completo de las dos grati
ficaciones.

Los que no tengan dicha anti
güedad se estará a lo que dispone 
la Ordenanza Laboral Textil.

Art. 17: Beneficios. Se abonará 
a todo el personal al servicio de 
la Empresa en la cuantía de una 
mensualidad del salario pactado 
dentro del primer mes del siguien
te año natural. El personal que no 
lleve un año, percibirá la parte 
proporcional que le corresponda.

Art. 18: Horas extraordinarias. 
Serán pagadas con arreglo a la 
siguiente tabla.

HORA EXTRA

Masculino Femenino

Obreros Emplea. Obreros Emplea.

58
59
62
63
66 88 71 7S
68
71 84
73
74
77 89
79 94
80
81
83
84
88 105 l’2
91
94

110
102
105
108 ______  116 ..

meses, y en el caso de fracción de 
uno de éstos, si los días no llegan 
a 15, se descontarán. Si alcanzan 
los 15 o pasa de ellos se contará 
un mes completo.

El personal femenino que con 
motivo de matrimonio splicite la 
excedencia, no tendrá derecho a 
percibir dicha dote. Para tener de 
recho a esa dote, deberá coniun 
carse la fecha del matrimonio por 
escrito, y al menos con 15 días e 
antelación, no pudiendo por 0 ra 
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parte transcurrir más de 3 meses 
naturales entre la fecha de cese 
en la Empresa y la fecha del ma
trimonio.

Para cobrar dicha dote habrá de 
acreditarse el matrimonio presen
tando el libro de familia corres
pondiente.

Dicha dote se calculará siempre 
en función del último salario que 
disfrute la interesada.

El personal femenino que a la 
entrada en vigor de este Convenio 
contará ya con alguna antigüedad 
en la Empresa, le será reconocida 
la misma a estos efectos.

Art. 20: Quebranto de moneda. 
Los cajeros y ayudantes de cajeros 
y aquellas personas que manejen 
dinero en cantidad sonante y con
tante, o se dediquen a activida
des afines, percibirán las siguien
tes cantidades mensuales: respon
sable, 500 pesetas; ayudante, 400 
pesetas. Se entiende que esta per
cepción sé devengará sólo cuando 
se desempeñe efectivamente estos 
puestos de trabajo. En los casos de 
ausencia por vacaciones, enferme
dad y otros motivos justificados, la 
percibirá en la cuantía correspon
diente, quien asuma la sustitución, 
siempre que ésta sea al menos 
igual a 6 dias laborables.

Art. 21: Vacaciones. Las vaca
ciones para todo el personal serán 
de 18 días laborables incrementán
dose en 2 a partir del 5.° año de 
antigüedad.

Art, 22: Fiestas Recuperables. El 
personal obrero y subalterno al 
servicio de la Empresa no recupe
rará 4 días de fiestas recuperables 
señaladas en el calendario laboral. 
Dichas fiestas serán designadas 
anualmente por el jurado empresa.

CAPITULO III 
Mejoras Sociales

Art. 23: Enfermedad. El personal 
en situación de baja por enferme
dad, debidamente acreditada, per
cibirá, como hasta ahora, las pres
taciones económicas fijadas por Ja 
eguridad Social. Las diferencias 

existentes entre las prestaciones de 
a eguridad Social y el sueldo real 
ontratado neto, las aportará la 

mpresa a una comisión de Pre- 
?sion Social dentro del Seno del 
Mado, quien en todo momento, 

determinará la procedencia o no 
„. Su abono a 1QS- interesados, se- 

un reglamento que al efecto 
Dlimiab<íTará’ ac°8iéndose al cum- 
™nt° 6Xact0 de !as disposicio
nes al efecto por baja de enfer- 
se enn’ 1° Sea’ 9Ue el personal avi

ón la mayor antelación posi

ble su ausencia al departamento o 
sección interesada, y en caso de 
imposibilidad de antelación, dentro 
de la primera hora de su incor
poración al servicio previsto, que 
la baja sea real, que se abstenga 
en absoluto de todo trabajo du
rante la misma y además deberá 
facilitar información que le sea 
solicitada por dicha Comisión, te
niendo siempre al corriente a la 
Dirección de cualquier alteración 
de su domicilio. Todo ello sin per
juicio de la aplicación de las san
ciones que correspondan al efecto.

La citada Comisión podrá excluir 
de la participación en los suple
mentos al personal antes citado, 
aquel personal que a su juicio no 
sea acreedor por incurrir en si
mulaciones ante los servicios mé
dicos o por prolongar indebida
mente las bajas.

Las acumulaciones que se pro
duzcan debido a estos juicios, po
drá dicha Comisión distribuirlos 
en caso de necesidad real en otros 
productores en estado de baja.

La Dirección estudiará la posibi
lidad de hacer alguna aportación 
económica real, con el fin de com
pletar dicho fondo de mejora por 
enfermedades.

Los casos de embarazo están cla
ramente incluidos dentro de los 
enunciados anteriores.

Art. 24: Accidentes laborales y 
enfermedad, profesional. En caso 
de accidente laboral o enfermedad 
profesional, comprobado y real, la 
empresa pagará la totalidad del 
sueldo pactado individualmente, 
siempre y cuando fuera superior 
a lo legalmente establecido al 
efecto.

Art. 25: Seguro voluntario de 
accidentes. Se establece un segu
ro de accidentes, profesional y ex
traprofesional, para todos los pro
ductores de la empresa; dicho se
guro garantiza para cada persona:

a) En caso de muerte, una can
tidad correspondiente a dos veces 
la entera retribución anual de ca
da asegurado, con el máximo de 
pesetas 2.000.000, pagaderas a los 
legítimos herederos de la victima.

b) En caso de invalidez perma
nente, hasta una cantidad corres
pondiente a cuatro veces la entera 
retribución anual de cada asegu
rado y hasta un máximo de pe
setas, 4.000.000.

A todos los efectos del Seguro, 
por retribución anual, se entiende 
todo lo que al bruto de impuestos 
y contribuciones el productor efec
tivamente recíba por su trabajo. 

incluido los salarios fijos, los pre
mios, las gratificaciones, los habe
res especiales de toda clase, la par
ticipación en los beneficios, las co
misiones, etc.

Art. 26: Ayuda para estudios. La 
empresa crea un fondo de 50.000 
pesetas para el Curso 1972-73, que 
adjudicará, en cada caso, previa 
estimación del Jurado.

Art. 27: Transporte del personal. 
La empresa se compromete a abo
nar el 50 % del costo del servicio 
que se cree y se utilice por el tra
bajador.

CAPITULO IV
Clasificación del Personal

Art. 28: Categorías y coeficientes. 
Serán las comprendidas en el Ane
xo l.° de este Convenio que modi
fica, mejorando, lo establecido en 
el vigente Nomenclador de la Orde
nanza Laboral Textil.

CAPITULO V 
Cláusulas Adicionales

Art. 29: En lo no expresamente 
previsto en este Convenio se estará 
a lo dispuesto en la Ordenanza La
boral Textil.

Art. 30: Cláusula de revisión. A 
partir de primero de marzo de ca
da año de vigencia de este Con
venio el importe total de la nó
mina del mes anterior por los con
ceptos del salario pactado en el 
articulo 12 se incrementarán en 
el tanto por ciento que se fije co
mo elevación del índice del coste 
de vida en la provincia de Burgos 
por el Instituto Nacional de Es
tadística, aumentado en un 2 %. 
El total resultante se dividirá en 
partes iguales entre el personal en 
plantilla.

En caso de que el salario míni
mo interprofesional sea elevado du
rante los años de vigencia de es
te Convenio, la diferencia de 4 pe
setas existentes entre el salario 
mínimo interprofesional vigente en 
este momento y el base de 160 pe
setas, para el coeficiente 1. y ac
tividad normal, será mantenida en 
dichas anualidades, y automática
mente para el resto de los otros 
coeficientes. Dicha diferencia no 
podrá ser absorbida.

Art. 31: Cotización Seguridad So
cial e I. R. T. P. La empresa se 
compromete a continuar satisfa
ciendo enteramente el importe de 
los conceptos enunciados que son 
a cargo del trabajador, hasta un 
máximo para la cotización de Se
guridad Social de un 10 % y para 
I. R. T. P. del 14 %, durante la 
vigencia del presente Convenio.
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Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
Desierta por falta de lidiadores., 

la subasta referente a la explota
ción de las piscinas, etcétera, de 
Vegamolino y en ejecución de lo 
acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de 13 de 
mayo en curso, se hace público que 
desde el día al que aparezca este' 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y durante 
los diez días siguientes, con la re
ducción de plazo que determina el 
articulo 19 del Reglamento de Con
tratación, se admiten proposicio
nes para aptar a la subasta sobre 
arrendamiento de la explotación de 
piscinas para mayores y niños, et
cétera, ubicadas en el paraje de 
Vegamolino, que se detalla en el. 
pliego de condiciones, que obra en 
la Secretaría Municipal.

La apertura de plicas se realiza
rá en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial de esta villa, a 
las veinte horas del día siguiente 
al en que se cumpla el plazo de ad
misión de proposiciones.

El modelo de proposición y de
claración jurada, constan en el 
pliego de condiciones.

Vilviestre del Pinar, 15 de mayo- 
de 1972.— El Alcalde, (ilegible).

2980. —186,00

Coto privado de caza de Ga
rrías y Castii de Carrias

Asociación de titulares del apro- 
chamiento cinegético

Aprobado el pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
ha de servir de base al arriendo, 
mediante subasta, para el aprove
chamiento cinegético de este coto 
privado de caza, dicho pliego es 
objeto de exposición al público por 
plazo de ocho dias hábiles, conta
dos a partir del siguiente, también 
hábil al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado y pre
sentar con el mismo, por personas 
legitimadas para ello, las reclama
ciones qué estimen pertinentes.

Carrias, 12 de mayo de 1972.- 
Los Presidentes, J. B. González ! 
Demetrio Torre.

2985. — 122,00

Imprenta Pf ovrxíciái


